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Ja ¡te ¿¿«liíeíís ráts S.-i;»>*.i ía J-iíit23 •. 3̂ in íiilsusiir» in 1005. 

ADVSR.tií iCiA EDiTORiAL 

L u 'í.ii<t,o*icipDFS dvlas aatoridadse, axeepto l u qe i 
>«ian a inaMr.cir. de parte no pobre, ae insertarAü -rfl • 
hiolmfiuu. animismo eafilQiiÍAr*r.3mcio ecmeerniaiMi* a 
cni vieio nacional qns dunanft ds l&c misziftS', 14 da !>• 
í«r«> parrlcaUr previo el tn-gí: adaiar.tado da rair.!? 
efítititccif: da ptoot» por cada línea de ínsera ídn. 

'Coa Annnctus a une hace referencia ta c íreultr da 1: 
Cenueión proiincial, fecha 14 de dicienabre de 190&, a* 
tumplmiiento al acuerdo de la Diputac ión do da B* 
fiambre do dicho aüo, 7 cuya circular ha « d o pr.b'j-
esda eu loa EOLSIJUSS (S/ICIAIBS de 30 .y "22 do dieiaw-
Vr« .ya citado, 00 abosarán con arreglo' a la 'sarita q&c 
7*1 mencionados BoumHU* ê inaerla. 

1 t » i L 

" i»"1« A 
DEL - ^ ^ f íiTRCS 

S. M . ai R«f DOR Alfnnio X1N 
Ht- O, Ci), S. M . ¡a Raina Dolía 
HkUatia &sg»!Ua y SS. AA. RR. al 
Pftacipa A* ¡Mis» • InSmitu, coa* 
tisátn ñu uotíuiü'i «n s« trsportauta 
M t a i . 

Os ¡sesl tHí«*liclo Arinitan las 
é t i e i s ptKiiii&ag te la Ahgarta Raal 

IGacet* de iiadrii áel óSt S di febrero 
«a ¡m. ) 

Osbíerno 6>i! de la proTlscla 
C l r r n l a r 

El Excrno. Sr. Capitán General 
dala Rig l í r , coitiMilca a aitaQa . 
bieme, le ilgulantc: 

«El Ex;mo. Sr. Gtneral Subte-
criterio dei M!nl£<.eilo de la Qmrra, 
en S del actual, me dice: 

•Excmc. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Qu¡rru, tn Real orden de aita 
fací», dice ol <3s In Gobernación, lo 
llgal«nt;:==iCcmo retulta cxceilvo 
el número d» Individuo» peitere 
dentei ul Ejército de Africa que pro
cedentes ds los hnipltile*, marchan 
con llceüda a sus CÍICS para conva
lecer, y al f star príxlma tu termina-
c l in , remiten íot Aicaldei de tai la-
calidades deudo te encuentran, cer-
tlflcartoifsculieilvoj expresando que 
sin rletgo ce tg i tVíd ín tus dolen
cias, 1:0 lee permiten incorporarle a 
los hospItElec mtlltarrs más pr¿xl-
mes; e! R-> (Q. D. G.)ha resuelto 
se ilgn f 'qi'e e V. E. la conveniencia 
ele qi»' r>cr Mlnlslcrfodesn car-
HO, í<¡ cizirm a les Gobernadores 
civllts qus txcllcn al celo de los A l -
caldca y de las fuerzas de la Guar
dia civl', a fin de que vigilen y te 

cercioren de si son exactos las do
lencias que padecen los refarldoi In-
dlvfduor, y comuniquen a las autori
dades militares respectivas, los r«-
sultsdos de las Irdícadas ewr'gaa-
cienes.—De Real orden lo digo a 
V. E. para sn concclmlento y demás 
efectos.»—D¿ la propia Real orden, 
ccmunlceda por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado a V. E, para su conccl
mlento y demás efectos.» 

Lo que tergo el hanor de transcri
bir a V. E. para su concclmlento y 
efectos.» 

Lo que se hace púb Ico en este 
ptrládlco eficial para su ccmpll-
miento por parte de los Sres. Alcal
des y autoridades a que se hace re-
ferencln en la ccmunícaddn trans
crita. 

Ltdn 31 de enero de 1922. 
HJ Gobernador, 

Josi López Bcullosa 

SERVICIO DE HIG ENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular • 
En cumplimiento dj lo dispuesto 

en el art. 12 del vigente Reglamento 
para aplicación de la ley de Epl 
zodlar, se declara oficialmente la 
existencia de viruela ovina en el 
término municipal de Valencia da 
Den Juan, en las clrcunstandas que 
a ce ntiiiUECldn se expresan; de
biendo, per tanto, les Autoridades, 
funcionarlos y asimismo todas las 
persones interesadas, cumplr y ha
cer cumplir, lo más exactamente 
posible, las disposiciones referen
tes a la ixpresada erfermedad: 

Se ¿telara zena It fecta el psgo 
deromlrado «Ve!de;bi!go,» en la 
ixlenslín comprendida entre los si-
guler tes Ifmltei: Ncite, el rifiueio 
de los Léganos; Sur, el reguero de 

la Huerg*; Este, una raya que par-
llantiodei reguaro de ioi L gsnor, 
termine en el reguero de la Hu-iga 
y esté separada 150 mitro.» d«l ca
mino de Páfl!ar; Oíste, une raya 
que uniendo, como la anterior, los 
dos mencionados regueros, esté se 
parado también 150 metros da! ca
mino de Caire- Valdemora. 

S* declara zona sospechosa, las 
dos fjjas ds terreno da 150 metros 
de anchura que queden comprendi
das entra las rayas antes mencio
nadas y los caminos de Fáfllas y 
de Carre-Valdemora. Queda termi
nantemente prohibida la Vnnía y 
transporte de los animales ovinos y 
caprinos perteneclentiis a las zonas 
Infecta y sespechosa, Interin noss 
dec'sro cflclalmenie extinguida la 
epizootia de ref renda, a no ser 
para conducir dichos anlmalvs <!l 
r?ct';msnt8 al Matadero, pnra lo 
ene! el conductor de lo: mismos 
tendrá qu J proveerse de !a oportuna 
auterizaelón. cen arreglo a lodls-
pussto en los articules 76 6 78, se
gún los cocos, del vigente Regi
mentó para la aplicación de la ley 
de Epizootias. 

Se ordena que por al Sr. Inspec
tor municipal da Higiene y Sanidad 
Pecutrlss de Valancia'de Don Juan, 
se proceda seguidamente, y sn las 
condlclciies reglamentarlas, al em
padronamiento y marca de los anl 
mol'is enfermos y sospechosos, dan
do cuenta del resultado de dicho 
servicio, al Sr. Inspector provin
cial; y 

Atimismo se ordena que tedss 
les retes que mueran a consecuen
cia da la referida enfermedad Vario
losa, sean enterradas en ¡a forma 
que señala el párrafo 4.* del articu 
lo 139 del mencionado Ragb.menlo 
para ípilcaclín de la ley de Epizoo
tia'. 

Lo que para general conoclmlen 

to se publica tn usíe periódico ofl 
ctel. 

Lión 31 ds snaro de 1922. 
Al (-.'abe'fcAdor, 

José López Boullosa 

Circular 
Dispuesto en el articulo 113 del 

Vígjníe Reg'anrnnfo pera apiíceddn 
de la ley de Eplzcollüs, que los 
A¡cald~s n\&n C'bügadoi E remitir 
al Gobernador civil en el mes de 
enero de coi* aña, una comunica-
clon expreir ndo IÜS fichas en que 
ss hsn de c.'ebrar, en iss reipectl-
vai ¡ocattiíásí, Isx hrlas y merca
do); hibltcaies y las dlspoilclonts 
adoptabas [-sm lo protección de 'os 
anlmalss contra las enfermededes in-
fecto-ecntfglo-'ü!; resultando que 
hasta ol momento actual, ¡os seño
res Alcaldes de ios Anü temientes 
ds esta prcvlnci'i, no hsn cumpli
mentado 'a mencloniida dlsnoslcian, 
por la presen!» ss irs recuurdu,a 
fin de que a in msyor brr.Vadad po
sible, SÍ rlrvan CB'npümsntcrla. 

León I de fibrtro de 1922. 
E l Gobernador, 
/osé López 

* * 
Circular 

No hsb l é r . dc j e cuttp'lmsntadn 
aún, por la m?ycrl¡' de los reilores 
Inapsctorcs muntclpele; da Hlgiena 
y Ssr.'áad Pscuarteí, nn ejta provin
cia, la? dlsposidoric» a q'ie ss ra 
fiere el articulo 113 del vlgenU R«-
glamento para apiiceclán da la ley 
de Epizootias, isspacto a la comu
nicación que debsn enviar todos los 
ellos durante el ims de t r u r o n í a 
Inspección provincial ds Higiene y 
Sanidad Pecuarias, detallando las 
krhss en 49*s* lv-- ¿swKbr.-!? Iss 
ferias y mercados h bliua;ci e.i las 
diferentes Iccalldsdes de los Ayun
tamientos de su cargo, per lapre-



su t* so Us recaerit la mtadomia ; Dejando • la Inlclatlv* da l o i or-
obligación, con al fin de q i t i a la tanlzkdorHloidatalIaadalaPlNta, 
mayor brevedad potlb'.a.te sirvan ] IIO> permitimos recordar Qne hay«n-
cnmpllmentarla. ' do de darla excesiva solemnidad, no 

León 1 da febnro i » 1922.—El | olvidan al da proenrar que la tanga, 
Inapactorprcvlnclal, F NflBtz. i qne t i a i poilbía, todo al pueblo ai( 

DELEGACION REGIA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

«^«•atwwwiia 

— — ' — r 
la comidera, para qoe a nffioi y ma-

-. jrorai Impreilona agradablemente y 

D I LA MtovroeiA DB U 4 N 
vuelva a repetiría an alio» incaslvoi. 

| y que ann otando aaa mnjr brava 
Circular i ra•n,•• i 0 * comuniquen la noticia, 

. . . . . , . t expresando al lugar, ta lecha en que 

« t a Dal.g.cWn R5g..,como an . f i o . ™ " " * » « « • 
an tWlor . . , . cu .n to .pu .danayud« . i f » '««l&.. .1 número , duM. da 
l a , , muy . .pecl.Im.nt. a lo . . . « o f , 0 ' " £ " • * * •c«,'•, 
r ¿ A'cald.. í Mae.lro, nadonala. j J•,0, ^ " M4lo8 ' , OCM,onM ,0 
de la provincia, a fin de recomendar- ¡ Ht*"', - t _, 
! « . q u . p o r t o d o < ! o . m . d l o . . . u . l - N«>«ra proVInda. qu . siempre 
canea, procuran te cel.bradín d . la 1 " * • «o*» •» 
llamad. Fle.U dal Arbol. c , l , b w ta FJ"ta * « ^ »»• 

Por tortuna. conocidísimo ya en P»*" " ' « « * . « ' ' > í * t a . « 
, al alio actual, la primera da España Espada en lo que ella consiste, que 

no en vano podamos alardear da 
habar sido la nuestra una da las pri
maras Naclonas donde se estable- [ 
dera, ra crawnot sea nacasarla otra j 
cosa ílr.o Inculcar en el mayor ndme- i 
re «la p.rsonas al entusiasmo por . 
que tIga celabrindosa y extendlén- í 
¿ose cada día en más pueblos, ha- ¡ 
clendo Ver a las gentes, no solamsn- '< 
te los positivos beneficios materiales , 
que la Fratría antera alcanzará al* í 
gun día, de seguir con tenaclded el j 
camino señalado, sino los altos fines ' 
educadores qu* la Fiesta tiene, 

Porque del amor al ¿rboi y ta lie* 
rra; del carino qua en los niños se 
inculque hiela los bosques, hay tan 
combatidos y mnrmndos pnr fracnen- i 
tsa talas, que han empobrecido al 
país; dal espíritu d . ayuda colectiva ' 
qu* raprainntn el cuidado de las '•• 
plantaciones hechas, puede esperar- 1 
se una provechosu lección de clvls- ; 
nto que acerque a los hmbres unos ' 
a otros y lime los ódlos y antcgonls-
oíos qua les separan. ' 

P.jreca oportuno también recordar [ 
que el Sitado premia con subvendo* | 
net «n meUlteo las shmbras o plan
taciones htchas con ocasldn de la ] 
Fiesta dt l Arbol qua hayan prospe 

también, y asi confiadamente lo es
pero. 

Ledn SO de enero de 1922.—El 
Delegado Reglo, Francisco del Rio 
Alonso. 
Sefloras Alcaldes-Presidentes de las 

Juntas locales de 1.* Enseftanza 
y Maastras nacionales. 

' Don Federico Iparragulrre Jlmé-
¡ nez, Secretarlo de la Audiencia 
! provincial de León. 

Certifico: Q u . en el alarde veri-
flcsdo al dfa 16 dal actual, han sido 
comprendidas las caasas que a con
tinuación se dlrín, asf como en el 
sorteo verificado el 18, ha corres
pondido para formar-parte del Tribu-

'• nal qu* de ellas haya da conocer, 
como jurados, a los señores cuyos 

\ nombres y Vecindades también se 
; expresan a contlmiactón: 

Pa r t ida j a d l e l a l 4e I * Veellhe 
Cause contra Adolfo Villa, sobre 

] lesionas, que produjeron aborto, 
; aéflalada para al día 16 da febrero 
| próximo. 
, JORADOS 
| Cebczts de familia ? vecindad 
i D . Isidro González Vega, de Rodl-
> llazo 
« D. Félix Argasllo González, de Po 

rado; que todos los Ayuntamientos ( la de Qordón 
están obligados a consignar an sus , D. Agustín Arlas López, de La Ve-
presupuestos cantidades para que ) cilla 
la celabradón de tales acto» se ver i - ! a Joaquín Llamazares, de Ga-
tlqu»; que los Ingenieros J A t t de j ||«gos 
lea Distritos Forestüles ceden gra f D. José Garda Castro, de Santa 
tnllamenu» semillas y plantas con \ Colomba 
este fin, y que aun los partlcu'ares : D. José Alonso González, de Val 
ilustrados üenen moralmente ob!l- •; deteja 
gaclón do cooperar a esta solemnl-; D. 
dad tan simpática y sencilla, donde 1 
ra funden, • un tiempo mismo, el < D . 
patriotismo, la religión y la cultura, ¡ 
irrulludos por .1 aire puro de los D . 
campo». ? 

Eugenio Suárez Garcfa, de Val' 
delugueros 

Víctor González Diez, de La 
Mata 
Manuel CssURón Callón, de 
Pontún 

D. Pablo Lanza Alonso, de PardaVé | V.* B.* 
D. Eloy Díaz Garda, de La Cán- a»*1-

El Presidente, Josá RoW-

José González Rodríguez, de 
Pota de Gordón 

Bernardo GutMrrez Puente, de 
La Erclna 

Valeriano Alonso González, de 
Valdecastillo 

Roque Castro Fernández, de Ba
rrillos 

Pablo Lomba Dfez, I * PardaVé 
José Gordón Diez, d* L'anos de 

Aba 
Julián Alvarez Gutiérrez, da 
Pola de Gordón 

Aguetln G jnzá'ez Canssca, de 
Cármenes 

Vicente Gutiérrez Martínez, de 
Bollar 
Capacldtits y reeindad 

José Suárez Rulz, de Bollar 
Santos Gutiérrez Alvarez, de 
Matallana 

Vicente Alvarez Diez, de Lsgo 
(Soto y Atufo) 

Aurellano BaHos Gutiérrez, de 
Vegícervna 
Esteban Suárez Gutiérrez, da 
Tollbia da Arriba 

Marcelino Fernández Fernándaz, 
de Llamara 

Manuel Rodríguez Perreras, da 
Oceja 

Andrés Almuzara Al veraz, da 
Vagücervera 

Lucas López Rodríguez, de Lu-
gán 

Lnclsno Fernández Girda, de 
To Ibis de Arriba 
Fermín González Tascó», de 
Aviados 

Pedro Girda Alvarez, de La Ma
ta de Curuelto 

Constantino Robles Roblas, de 
Ambaseguas 

Florenllno Rodríguez Rodríguez, 
de San Martín 

Emilio Castaflón Castaflán, da 
Rediezmo 

Aniceto Balanzateg'il Diez, de 
VallaiueVa 

SVPERNUKERAKIOS 
Cabezas i t familia y vecindad 

D. Genaro Fernández Ceba, de 
León 

D. Ricardo Panero de la Puente, da 
Idem 

D. Justo Marcelo B'anco, de Idem, 
D. Antonio Miaja, de Idem 

Capacidades y vecindad 
D. Pedro Castellanos, de León 
D . Antonio Marco Rico, de ¡d*m 

Y para que conste, a lo* efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su Inserción en el BOLETIN 
OTICTAL de la provincia, expido la 
presente. Visada por el Sr. Presl-

Í
dente y sellada con el de esta Au
diencia, en León e 51 de dlciembr* 
de 1021.—Federico Iparragulrre.— 

R.LACIÓN da los Concejales pro
clamados por al art. 89, según 
datos redbldos harta la fecha: 

(Continuación) 
Acevede. 4 
Alvares 6 
Ardón S 
Argenza S 
Barjaa T 
B e r l a n g a . . « • . • • . . • • • • - 8 -
Boca de Muérgano t 
Brazuelo 4 
Cabrlllnnes • • • • • • • • • « • • < • • • • • 5 
C a l z a d a . • 4 
Campo de la Lombj 4 
Candín 5 
Carneado 4 
Castronmdsrra 3 
Castrotlerra 5 
Cebanlco.. • . • • • • • • . . > • • • . • • • 4 
Congosto 4 
Chozas de Abajo S 
El Burgo 4 
Encobar de Campos é 
Fabero 4 
Folgnso de la Ribera S 
Fresnedo 5 
Gordallza del Piso 5 
Gasendos de tos Oteros 4 
Izugr* 4 
La Erclna 5 
Laguna da Negrillos 5 
La Vega de Aimanza 5 
Magaz 3 
Manilla Mayor 3 
M a t a n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Oanda S 
Pajwas de los Oteros 4 
Quintana del Merco 2 
Ssn Adrián dal Valle 4 
Saneado 4 
San Justo de la V^ga 2 
Santa Cristina da Va.'nií dr'gal.. 5 
Toral de los Guzmanes 4 
Toreno 4 
Trabadelo 5 
Urdíales del Páramo 4 
Vsldeplélago S 
Valverde Enrique 4 
Valleclllo 5 
Vega deBsptnareda S 
Viga de Valcnrce 9 
Vlllabllno de Lacean* 10 
Vlllagatón 5 
Vlllamol 5 
VUlasabartego . . . . 5 

RELACION da Presidentes, Adjun
to» y suplentes de Metas alecto-
rales, para las próximas alscdo* 
net de Concejales, según dato» 
recibidos hasta la fach¡: 

CONUNCACIÓI» 
Braiuelo (única) 

| Adjuntos: D. Ignacio Carro Pérez 
; y D. Julián Gímsz Santos.—Su-
\ píenlas: D. Tomás P/leto Fernán-
- dez y D. Manue! Pérez Veg4. 
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Gttliegulllos de Campos 
(única) 

PrwIdenK, O. Jaan Roja Tur
bado.—Adjuntos: O. Tíáfllo Mar-
Umz Gonzáltz Btcndaro y D. Ju ta 
Mirtfiuz Lápez.—Suplante da Pr» 
ildtnta, D. Pé'lx Tarán Berlín.— 
Saplentci ée AÍ|antoi: D. Ñame-
alo Collantef Ftllpe y D. Valantln 
Collonte» Palbe. 

Las Junta» munlclpalas dal Can-
ao «lactoral qua a continuación n 
«(ta», huí dulgnado por al concap
to qua hacan comtar y con airaglo 
ala Ley, loi individuos qua raspac* 
tNamanta han d* formar la da cada 
término municipal an al blanioda 
1928 a 1985, tegiin actas ramlUdat 
por dichas Juntat al Qoblarno civil 
da asta provincia para tu publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL, aa la 
lorma ilgnlenta: 

Soto y Hmlo 
Praildanta, D. Antonio García 

Anas, Juez municipal. 
V!c«pr«ildent« 1.a, D. Marcelo 1 

Rodr/guez Robte, Concajal. ¡ 
Vlcepreildente 2.a, D. Pedro Gar- ' 

da Robla, Concejal. 
Vocaiat: D. Jirdnlmo Blanco Mi

rantes. D. Gregorio González Q i l -
liones D. Jivler González AlVarez, 
D . Gunwslndo Gtrda Rob'a, don 
Facundo Arlas Aittiraz y O. Emlilo 
Pérez Pérez, mayores contribuyen
tes por territorial. 

Suplentes: D. Felipe Ofez, don 
D. Javier Arlas AlVarez, D. Aig»l 
Fernándtz L-ípfz, D. Andréi Mar
tínez Robla, D Atonaslo Diez y don 
Firmf.i Olez Qjnzález, mayor»! 
contrlbuysntM por Unltorlal. 

Soto de la Vega 
PrtiilfanU, D Victoriano da las 

Vedilas Mlguélaz. nombrado por la 
Junta de R< formal Sociales. 

Vlceprealdenta 1.a, D . Manuel 
GorzSlíz Santo», Conojal de ma
yor número de votos. 

Vlc«pr*slde.ite 2.°, O. Francisco 
Otero Maclas, ex-Juez municipal. 

Vocal si: D. Minuel González 
Santos, Concejal de mayor número 
de votoi; D, Francisco Otero Ma
clas, ex Juez municipal; D. José 
Qonzi ez y Qonzélez (menor) y don 
Víctor Santos Carnicero, contribu
yente» por terrltorla'; D . Tirso Frai
le de! Riego y D. Laureano A'fayate 
Valdevlsja», Idam por Induitrial. 

Sup!ent«i: D. Dlonlilo Alomo 
Fuertís, Csncíjí l ; D. Francisco 
Mlguéiez Fuartst, ex-Juez munici
pal; D. Tomé» Gonzáiez del Riego 
y D. Jssé Gonzál sz y González (ma
yor), contrlbuyentss por tsrrltorla!; 
D. Angtl Alfayate González y don 
SíVtrlano de Veg* Mutlntz , Idem 
por Induitrlal. 

Toral de tos Guzmants 
Presidente, D. Ruperto Pérez 

Domlngaez, Juez municipal, 
Vlcepreildente 1,°, O. Aurellano 

Pérez Diez, Concejal de mayor nú
mero de votos. 

Vicepresidente 2.*, D. Dlonfrio 
Garda del Valle, ex Juez mis anti
guo. 

Vocales: D . Federico Attorga 
Rodríguez y D , Pulgendo Pérez 
Garda, contribuyentes por Indus
trial; D. Manual G. Garda Borbnjo 
y D. Basilio Fuertes Garda, contri
buyentes por territorial. 

Sapientes: D. B i r nardo Fernán
dtz Baza, Concejal « u e a g u e an 
mayoría da votos; D. Manual Ca-
rraflo Fernándtz, ex-Juez que sigue 
al anterior. 

Ttreno 
Presidente, D. Luciano AWsrez 

Garda, vocal da la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.*, D. Tomás 
Alvarez Diez, Concejal. 

Vicepresidente 2.a, D. Antonio 
Veiasco Gómez, propietario. | 

Vocales: D. Pascual Vela co A l - \ 
Varez y D. Félix González Rubial, > 
mayores contribuyentes; D. Darlo ! 
Garda Sara, Induatria); D. Aiiselmo ¡ 
González GonziUz. ¡ 

Suplente*: D. Juan Garda Alón- j 
so. propietario; D. Paulino Veltaco i 
Gdmez, D. Serafín Diez Gómez y 
D. Genaro AlVarez Calvo, indus
trial»». i 

AYUNTAMIENTOS ; 
Alcaldía constitucional de [ 

Pajares de los Oteros \ 
Desconodéndote el actual pan- ' 

dero de ice mozos que lu«go se di
rán, ai l como el de sus padres, se les 
cita por mad.'o del presante para que 
concurran alosados de cierre defl-
nltlvo del alistamiento, sorteo y ele- ; 
slf Icacldn y dac'oraclún da soldados, ' 
para el actual reemplazo de 1922, 
cuyos actos tendrán lugar en la ¡ 
Casa Consistorial los días 12 y 19 de • 
febrero y 5 de marzo prdxlntot; bajo ' 
apercibimiento que de no hacerlo en : 
forma legal, sarán declarados prd- : 
fugos, 

Mozos que se citan • 
Joié Martínez Santamaría, hijo de 

. Facundo y Gumerslnda. 
Eustaquio Vaquero Crespo, hijo de 

Antonio y María. 
Pídro P é r e z Fernández, hijo de 

Manual y Baltasara. 
Pajares de los Oteros 24 da enero 

de 1922.=E1 Alcalde, Felipe F. Lla
mazares. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de ¡as tintas 

Ignorándose el actual paradero del 
mozo Celestino González Rodrí

guez, h 'b de Emilio y de Juana, que 
nació «n asta ViPa el día 19 de mayo 
de 1901, y que conforme a lo esta
blecido por el articulo 31, caso 5.* de 
la vigente ley, ha eldo Incluido én 
el a islamiento para el reemplazo 
del EJérdto en el aflo actual, ae le 
dta por al presente para que por 
al o persona que legalmente le re
presente, conrpsrezsa en estas Con
sistoriales los días 12 y 19 de f tbrero 
y S de marzo próximos, en que ha
brán de tener lugsr la rectif Icaddn y 
cierre definitivo, sorteo y decleraddn 
de soldados, respectivamente; con 
apercibimiento que de no Verificarlo, 
le parará el perjuisfo a que haya 
legar. 

M insllla da tai Muías 24 de enero 
de 1922.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

Alcaldía eanstltnclonal de 
Destríana 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Porf i r io Manjarln Lobato, 
hijo de Marcelo y Concepción; To- . 
más Alvarez Alvarez, hijo de Torlblo 
y Antonia, y Lorenzo Bardano de 
Arriba, hija de Andrés y Angele, ; 
comprendidos en el alistamiento del -
alio adual, como naddos en este < 
Munldplo, se les cita por el presen- : 
te para que ellos, sus padres, tuto
res, parientes, amos e personas de 
quien dependan, comparezcan en la : 
Conslitorlal de este Ayuntamiento i 
por si o por persona que legitima- '• 
mente les represente, a loe edos 
del cierre del alistamiento, sorteo y 
clasiflcadún da soldados, que ten
drán lugar los días 12 y 19 de febre
ro y 5 de marzo próximos, respec
tivamente, a fin de exponer lo que 
tengan por conveniente y ser talla
dos; pues de no Verificarlo, les pa
rará el par jaldo conslgulante. 

Dtatrlana 24 de enero d» 1922.— 
El primer Teniente Alcalde, Trini
tario Barclano. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la \ r g a 

Ignorándole el paradero adual 
de los mozos etlstados an este Mu
nldplo para el aflo actual, qua a 
continuación se relacionan, asi co
mo el de eus padres, se lee cita por 
medio del presente para que com
parezcan por si o por medio de per
sona que legalmente les represente, 
a los ados de cierre definitivo del 
allitamlento, sorteo, clasiflcaddn y 
declaración de soldados, que habrán 
de tener lugar, respectivamente, en 
esta Casa Consistorial, loa días y 
horas siguientes: 12 de febrero, a 
tes diez; 19 del mismo mee de fe
brero, a las siete, y 5 de marzo pró
ximo, alas ocho; previniéndoles qua 

de no hacerlo, seUs Instruirá ex
pediente de prófugo. 

Moz }s que se citan 
Ambrosio Diez G ó m n , hijo de Ca

simiro y Modesta. 
Clodoatdo Nava Andrés, hijo de 

Isidoro y Lorenza. 
Juan Rodríguez Morán, h l j j de Ser

vando y Joief a. 
Fresno de la V;g) 23 da enero de 

1922.—P. E. del Alcalde, el Tedea-
te, Braulio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Magazde Cepeda 

Ignorándote el paradero dal mozo 
Angel Gutiérrez Pardo, hijo de A n 
tonio y Aurora, alistado como na
tural para al presente reemplazo* 
asi como el de sui padres, sa la 
dia por medio dal presente para qua 
comparezce por al o por meilo da 
persona que legalmente le repre
sente, a los ados de cierre definiti
va del alistamiento, sorteo y doslft-
caclón y declaradón de soldados, 
que han de tener lugir en la casa 
de Ayuntamiento an \o\ A\*.i 12 de 
febrero, a la* doce; 19 del mlimo y 
S de marzo, e las ocho; con la pre
vención que de dej ir de hicerlo, sa 
le Instruirá expedienta de prófugo. 

Magiz de Cepeda 25 da antro, de 
1922.—El Alcalde, Victoriano Gon* 
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Bspínareda 

Desconociéndola el paraiero da 
los mozos nacidos en este Munici
pio, comprendido» en el actual alis
tamiento, J s i é RjdriguezG jazález, 
Maximino Donls A!vtrez, Ricardo 
Martínez González, GTVJSIO Gsrza. 
Berlanga, Eugenio Rodríguez Fer
nándtz, Celeiilno Díaz García, Ri
cardo Gavsia AlVarez, Angel AlVa
rez Otero, SliVarlo Rodríguez Ro». 
dr lgu», Magín González GiVila y/ 
Federico Alonso Fernández, se ad» 
vierte a los mismos y a sus repta-» 
ssntantes legales, qua por el pre
sente sa les cita a comparecer en la 
Consistorial de esta Ayuntamiento 
los días 12 y 19 d i f ¡braro y 5 da 
marzo, fxh i» en que b w ds tener 
lugar las oparaclones d> quintas; 
bajo los aperclblmiantoa legulos. 

Vega de Eipinareda 25 d« enero 
de 1922.—Ei Alcalde, Pedro Gaveta. 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos 

Terminada la matricula Industrial 
da este Ayuntamiento para el a to 
próximo de 1922 a 1923, sa hall» 
expuesta ai público en la Secretaria 
municipal por espacio da dlsz días, 
para oír reclnmaclones. 

Esccbir de Campos 24 da 



na 
U 192e.->E¡ 
Cid . 

Alcalde, Fortunato 

Alcaldía constiiucional de 
Cabrilcntt 

La» cuentai ntorlclpa'ei da) 1A0 
«condmlcodel920a 1921, al prc* 
tapmMo morlclpí! ordinario pota 
«I «Ho da 1922 a 1923 y al padrón 
'da cédoli» ptnona'at para al último 
dedkho» tjerclcloi. parmanacarán 
«xperitof al púb'Jco por aapació da 

güinca días, duda que aite anuncio 
«panzea en el BOLETIN OFICIAL, 
yara oír rrdrnneclcntf, en la Secre
tarla del Ajmntsmiento 

marzo; aparclbiéndolaa de que al no' 
lovulllcan, itrda decteradoi pró
fugos y lea parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Ccibllloa de lotOteroi 28 da ene
ro de 1922.—El Alce Ide, Miguel Tra
pero. 

Alcaldía constitucional i e 
! Villamoraticl 

Por an plazo da diez diaa ie halla 
! txpneita al público en la Secretarla 

municipal, la matricula de induitrlal 
; que ba de regir en el préxlmo año 
\ econdmlco de 1922 a 23. al objeto 

da oír lat reclamaclonti que ie pro-
CtbrlliaPM 25 de enero da 1922. 1 * « » » » ••a" i " t » , ' 

El A'ca'de, Emilio González. Vülamoratlel 16 de enero de 1922, 
Ei Alcalde, Vicente Diez. 

Alc'dln constfíBCÍonal de 
Urdíales del Páramo 

Se hallan expueatos al público en 
la Secreterla municipal del Ayunta
miento, y por término de quince 
dlaá, lat llJtci del regtilro flical de 
urbana, el padrón da cédulas per
sonales y la mutricula de Industrial, 
que han de regir «n el préxlmo alio, piczo da dltz dlas.para oír reclama-
económico de 1922 a 23, para que C|0net, 
los contribuyante* puedan hícer | CtWMfoism* 16 de enero de 
ras radamaclcnca; dentro de dicho • i's22.a«Ei Alcalde, Joié Rt güero, 
plazo. | 

: Alcaldía constiiucional de 
\ Castrcpcíiame 

• Le matricula da subildlo Indui' 
trial da este Ayuntamiento, formada 
para el alio económlco'dei1922 a 23 

: ie talla expuetta al público en la 
Secretaiia del mismo durante el 

Urdíales de! Párcmo 26 de añe
ro de 1S22.=E! Alcalde, Emiliano 1 

"franco. .% 
Desconocido el ectual paradero 

del mozo Eduardo Jusn y Juan, hijo 
de Iseec y jMÓnlms, se le convo
ca por el pr'Sínta para qu? en los 
días 12 y 19 d« febrero y 5 de maizo 
próximos, comrib-rizca a los actos 
de cierre diflnltlvo del alistamiento, 
sorteo y ciaílflcsdón y declaración 
de soldador, pera e' retmplfzo nc-
tual de 1922; bf jo apercibimiento 
que de no hucerio en forma Ifgal, 
se le declarará prófugo. 

Urd'ales ie\ Páramo 26 de ene-

Atealdia constitucional de 
San Adrián del Valle 

La matflcuia da la contribución 
Industrial y el padrón de cédulas 
perionales de este término, para el 
próximo sflo de 1922 a ¡925, se ha
llan de maniflrsto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término diez y quince días, res-
pectlvtmente, al cbjeto da oír re
clamaciones. 

Sen Adrián del Valle 25 de enero 
de 1922.=El Alcaide, Angel QuUé-
irez. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

El Alcald», Emiliano | Terminábala Kistricula desubsl-
j dio Indust.-M de este Ayuntamiento 
" pera el ello actual económico de 

1922 a 23, se hilla «xpuesta al públi
co en la Secretarla del Ayuntamien
to por espacio de diez dUs, para que 
lo: ccmprendldcs en ella pueden 
hacer las reclamaciones que crean 

r o d é 1922.-
Franco. 

Alcaldía consliluctonal de 
Corbilios de los Oteros 

En el allstamler.to de mozos para 
al actunl reemplazo, han i l ío in
cluidos le- mozos Ignacio Pérí z Ro-

anta dicho Juzgado, con objtto de 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no comparece. 

La Belleza 10 de entro de 1922. 
El juez de Instrucción, 1 dtfonso 
Mansllla.—El Secretarlo judicial, 
Antonio Lora. 

clbimiento que da no v:rlf!cer'o, *erd< 
declarado rebelde. 

G'jín a 31dedlclembredel921.— 
El Comandante Juez Instructor, An
tonios. Paredes. 

Refuisitoria 
Martínez Sorrlbas (Antonio), hijo 

de Manuel y Toma, natural de 
Ln Bifitza (Lión), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 
tñoi de edad, y cuyas srftas püiso--
nalts sor.: estatura 1,559 metros,. 

Don Alejar.dro Gómez Ndnez, Jutz 
municipal da la villa de Cea. J 
Hago seber: Que se halla deposi- | 

tado en este Juzgado, un bolsillo de I 
tela, de 40 centímetros de lorgltud í f "i0 n ' í r o ; c,,a* ne8"*; elM « * -
por 10 de anchura, con listas que no \ faiiOÍ' n"te rec,»! • " " • " / • " « n l e , 
puede apreciarse IU color per lo su- ^ " j * ^ ' ' c,o!or bHfro' 're!ite an
clo, cuyo bolsillo conterla 34 pese-1 chl'' a!'8 n,Brclal' Pf«áncc¡ín buena; 
tas y 70 céntimos, en distintas mo-1 , íftat P«'«w«"«. «'rgusa, y «¡jeto 
nedas de plata y calderilla. I B "pediente per lubcr faltado a 

Dicho bolsillo füé hallado al día i concentíeción a la Caja de Recluta 
14 del corriente, a las cuatro da la ¡ de Aitorga para iu destino a Cuer-
tarde, próximamente, en la carrete- 5 r;C, comparecerá dentro del término 
ra que atraviesa per esta Villa, ¿eno-1 de Irtinta días en San StbettMn, en-
minada da Sahogún a Las Arriendas i te el Juez Inslructor D. Ubaldo 

La persona que se crea con dere- { Martln<z de Stptlen, Comandante 
cho a dicho bolsillo y cantidad, pue- | de lflg«nlercs con destino en el prl-
depraicntarseareccgerlos,sltmpra > mer Regimiento de Züpadorss-Ml-
que justifique tu derecho; pues en ij nadorei, d» guarniclán en San S t -
otro caso, se destinará a los finos I basllán; bjjn apsrdblmlentn de ser 
que preceda. | declarado re4)*!d=5 si no lo i f ictfia. 

Cea 25 dé entro de 1922.=Ale- 1 Srn S- basllán a i¿7 de dlcfembre 
jandro Gímtz . \ de 1921.—El Juez Instructor, Ubal-
• r a ™ » ™ » » ™ - ™ - — — — — — ! ' do Ma'lln»z d* Seiitk'n. 

f ANUNCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 

DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

DH L A 8.* ZONA P E C U A R I A 

| S lnd i ra to de l a presa de 
¡ San la ld ro de L e ó n 
| Practicada la Hit* gtnerel d* par-
| tlclpe» de las fguss de la prssa de 

Exlitlendo en esta Cuerpo Vacan- j San Isiíro, a losefictos de los ar
te una plazí di Forjidor, !a cuni ha ,[c.,Iq, 35i 36 , 55 ! „ Ordsnan-
de ser provlsia con «reglo al Re- i per acuerdo M Slndlceto se 
alamento apretado por R » ! orden «* MM) df,man.fi„to en la Soereterla 
de 8 de junio de 19C6 (C. L. nums- Comunidad, farnardo Merino, 
ro 95),se anuncia por medio de! prs- ^ 5 3 „ dR 
sen epara quelosq^deteentomar aa ^ é 
parte en el coreano, dirijan sus Im- i . _ . . . . ' , . . . . , , 
iancteal pUmerjebam*. del día ^ . Z i Z L Í on 4 - c u j , . _ u 5 clonoí qno se produzcan. 

Ltón 1.* de fsbraro de 1922 = Z l 
PreiMente dol Sindicato, Angíl de 

20 de febrero, en cuyo día, y hora de 
las once de le m&íiane, tendrá lugsr 
el examen de todos los aspirantes a 
la referida plaza. 

León 30 de <m*ro de 1922.=EI 
Comandante mayor, EusebloSimarro 

drlguez, hiju de Jmlo y María Do- | conveniente, dentro de dicho plazo, 
lores,yPat-ro H :rr*ro Martínez, hijo 
de Prollán y Margarita, naturales da 
esta vli a, e Ignorándose el actual 
paradero de io's mismos, se les llama 
por el presente a fin de que se per
sonen anta t i t a Ayuntamiento, el 
4» los ptrcb'cs donde residan o en 
loe Consulados respectivos, para loa 
«efí'» •?: - kVMi'.va del aShta-

Rtgu*r«s de Arriba Í2 de enero 
de 1922.—E Alcelde, Fermín Santos 

JUZGADOS 

I Requisitoria 
i Martínez Alija (Joié), de 19 tilos, 

jornalero, h jo de Fernando y Mag
dalena, natural y domiciliado última-

! mjrta en Riego de la V ' ga, proce-
jnkuto, acrieo y tiasiflcaclón y de- > »aio «n la causa núm. 77, de 191», 
«laraclón de soldados, que tendrán ! Mgulda en el Juzgado de Intrucclón 
dugar en loa domingos segundo y i de La B¿neza, por robo, compare-
Garcero de febrero y primero da cari dentro del término da diez dl.s 

Soto Soto {Zicatits), h'jo de Ba-
| nifaclo y de Luisa, nr.lurol ds Val-
I Verde de la Vlrges, Ayünlamlafto 

de Idem, provincia de León, estado 
soltero, prcfaslón empicado, de 22 
años de edad, estatura 1,567 me
tros, domiciliado ú'tlmamente en su 
pueblo, provincia de León, proce
sado por falta greVe de deserción 
por faltar a concetraclón para su des
tino a Cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del R- gl-
mismo da Infantería de Tarragona, 
núm. 78, D. Antonio Sánchez Pa
redes, residente en Gljón; bajo aper-

Paz. 

HULLERAS DEL CEA(S. A.) 
Se convoca a Junta gineral ex-

traordlriaria para el dia vslnta de 
febrero príxlmo, en Led», don-Iclllo 
soele!, aifii once ds la rmO-ina, a 
fin de tntar ¿9 la dimisión dt> Con-
se¡:ro-Dalffido, nombramfonlo del 
que le sustituya, aprobación de 
cuentas y balaiic-->s, raducciun del 
capital «ocla! y ¡Iquidaclán d« la So
ciedad, si asilo acordara la Junta. 
Para asistir a ¿ita se neces ta cum
plir con tos requisitos que delarmi-
nan los artículos 14 al 18 de los Es
tatutos sociales. 

León 31 do anerc ds 1922 —El 
Presidir; ta, Pedro Polanco.—El Se
cretarlo, Alfredo Barthe. 

Imp. da la Dlpatacféa provincial 


